
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
{^pública de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC19-223

Fecha: 30 de septiembre de 2019

Para: DESPACHOS DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ATLANTICO

De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA

Asunto: “Comunicaciones Circulares y Memorandos Informativos."

De conformidad con lo decidido en sesión de Sala Ordinaria N° 35, de manera atenta se 
remiten las siguientes Circulares y Memorandos Informativos, emitidas por diferentes 
unidades y seccionales de la Rama Judicial, para conocimiento y fines que consideren 
pertinentes en la gestión de sus despachos:

Clase
documento

Entidad Asunto Folios

Circular N° 
0022

Sala Jurisdiccional 
disciplinaria 
Seccional Nariño

Informe sanción abogado Ricardo 
Alexander Camacho Cabrera 1

Correo
electrónico

Soporte página
Web Nivel Central

Informar Despachos con usuario para 
ingresar permisos y docencias y anexa 
formularlo

3

Memorando
Informativo
OAIM19-82

Admisión proceso de reorganización
empresarial de Luis Alberto Castillo 
Sacristán, Rad. 2018-0094 del Juzgado 
Primero Promiscuo del Circuito de Puerto 
López, Meta.

10

Memorando 
Informativo 
OAIM19-89

Oficina de Enlace

Apertura de Liquidación patrimonial de 
Persona Natural no comerciante Martha 
Luz Cifuentes de Arango, en el Juzgado 9 
Civil Municipal de Medellín

2

Memorando
Informativo
OA1M19-90

Institucional e
Internacional de
Seguimiento 
Legislativo

Apertura de Liquidación patrimonial de
Alba Alicia Mojica Rodríguez, Rad. 2019- 
0506 del Juzgado 8 civil Municipal de 
Bucaramanga

2

Memorando
Informativo
OAIM19-91

Notificación admisión proceso de 
reorganización empresarial de la sociedad 
NEWNET S.A. ante la superintendencia 
de Sociedades Regional Bogotá D.C.

18

Memorando 
Informativo 
OAIM 19-84

Liquidación Patrimonial de Rubén Darío
Arias González Rad. 2019-0194 del 
Juzgado 29 civil Municipal de 3
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Circular No. 2

Oficina de Enlace 
Institucional e
Internacional de
Seguimiento 
Legislativo

Bucaramanga
Memorando
Informativo
OAIM19-85

Auto admisorio de la solicitud especial de 
Reorganización de Pasivos de Sandra 
Patricia Quiroz Gómez, Rad. 2018-0075 
del Juzgado Primero Civil el circuito de 
Duítama

4

Memorando
Informativo
OAIM19-87

Notificación proceso de Reorganización 
Empresarial de la sociedad PIZANTEX 
S.A.

21

Memorando
Informativo
OAIM19-88

Proceso de reorganización de pasivos de 
Sonia del Carmen Ortiz Martínez, Rad. 
2018-0262 del Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Tunja

6

Circular
CSJATC19-
118

Consejo Seccional 
de la Judicatura de 
Boyacá

Proceso de Reorganización Empresarial 
de Fabián Adelmo Therán Guzmán, Rad. 
2019-00072 del Juzgado Segundo civil del 
circuito de Sogamoso.

1

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante el despacho judicial respectivo y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996, en 
concordancia con los artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

vJfTpti
TtíSreiTkEGINA EXP

i)
EXPOSITO VEL

Presidenta

CREV/lmc

Sala Ordinaria N* 35
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.b^<CU»
REPUBLICA DE COLOMBIA

DE:

Rama Judicial del Poder Público 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional Nariño

Secretaría

CIRCULAR N° 0022

SECRETARÍA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA - SECCIONAL 
NARIÑO

ASUNTO: INFORME SANCIONES DISCIPLINARIAS

San Juan de Pasto, 23 de septiembre de 2019

Por medio de la presente y de acuerdo a lo informado mediante oficio N° 
17700 de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 
Justicia del Consejo Superior de la Judicatura, me permito poner en su 
conocimiento el registro y fecha de la vigencia de la sanción disciplinaria 
impuesta a los siguientes abogados:

ABOGADO
(A) ex. N° T.P.

NO

PROC.
DISCIPLINA

RIO
SANCIÓN RIGE Y/O 

ANOTA

RICARDO
ALEXANDER
CAMACHO
CABRERA

Cédula de 
ciudadanía 
13068959

211527 52001110200020
140067001

Suspensión (5) 
Meses

Desde:
26/09/2019

Hasta:
25/02/2020

Atentamente,

MABEL PATRICIA GUERRERO ERASO
Secretaria Judicial

Sala Jurisdiccional Disciplinaria - Seccional Nariño

a

Se recuerda a los destinatarios de la presente, su obligación de verifícar la vigencia y la inscripción de los 
profesionales del derecho en el Registro Nacional de Abogados, a través de la página web dispuesta por el H. 

Consejo Superior de la Judicatura: www.ramaiudiciaLgov.co submenú ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS, ingresando el número del documento de identificación del togado.

Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional Nariño 
Calle 19 No.23- 00, Palacio de Justicia Piso 2o 

saladisciDlinarianarino@amail.com
sdiscspas@cendo).rama1udicial.aov.co

Fax 7237896 
Pasto, Nariño

http://www.r
mailto:saladisciDlinarianarino@amail.com


RV: Despachos que han enviado formulario para creación de usuario - ANTIOQUIA.xIsx 

Carlos Hernando Guzman Herrera
Mié 25/09/2019 13:28

Para: Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional Barranquilla <psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

il 2 archivos adjuntos (498 KB) '

DESPACHOS CON USUARIO PARA INGRESAR PERMISOS Y DOCENCIAS - NIVEL NAOONALxIs; Formato_usuario_WebF.xls;

Buenas tardes.

Remito para su conocimiento y tramite correspondiente.

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJAT19-7869:
Fecha: 25-sep-20i9 
Hora; 15:46:55
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsaple; MARQUEZ CONRADO, LUISA MERCEDES 
No. de Folios: 3 
Password: 74AAA054

CARLOS HERNANDO GUZMÁN HERRERA
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial 
Barranquilla

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a 

viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta última hora,
será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Soporte Pagina Web - Nivel Central <soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 24 de septiembre de 2019 17:40

Para: Renni De Jesús Muñoz Orozco <rmunozo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Alvaro Garzón Diaz 
<agarzond@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Moisés Alexander Roncancio Rodriguez 
<aroncanr(®cendo].ramajudicial.gov.co>; Soporte Pagina Web - Nivel Central 
<soportepaginaweb(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Despachos que han enviado formularlo para creación de usuario - ANTIOQUIA.xIsx

Cordial saludo Magistrados de los Consejos Seccionales de^ la Judicatura, Directores 
Seccionales de Administración Judicial e Ingenieros seccionales ,

Dando cumplimiento y seguimiento al Acuerdo PCSJ18--11160, el CENDOJ realizó un 
conteo de los formularios recibidos para el ingreso de inforinación de los permisos. 
Licencias, Comisiones y Docencia con fecha de corte 4 de septiembre de 2019; 
posteriormente se realizó un cuadro en excel, donde se encuentra agrupado por hojas 
con las diferentes seccionales, con el fin de que cada Consejo Seccional o Dirección 
Seccional, informe a los despachos judiciales fallantes, la obligación de incluir en el 
aplicativo de Permisos/Docencia, la información de su competencia, para ello es 
necesario diligenciar y firmar el formulario adjunto y remitirlo al correo electrónico 
soportepaginawebíS)cendo¡.ramajudic¡al.gov.co.

Cualquier inquietud con gusto la atenderemos.

Cordial saludo.

mailto:psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rmunozo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:agarzond@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama ludida!
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colwnbia

Soporte Portal Web Rama Judicial 
Centro de Documentación judicial "CENDOJ"

® ^oportepaeinawebg>cendoi.ramatudk:>al.aovxo
S +57 5658500 ext. 7566 - 7568



NOMBRE ' ^ OESPACHreSiiSaitf,
JHON ALARCON Corte Suprema de Justicia jairoam@cortesuprema.ramajudicia!.pov.co Permisos - Docencia - Nivel Nacional
DIANA CAMACHO Corte Suprema de Justicia dianamc@cortesuprema.ramajudicial.gov.co Permisos - Docencia - Nivel Nacional
MYRIAM JIMENEZ Consejo de Estado mjimenezp@consejoestado.rama judicial.gov.co Permisos - Docencia - Nivel Nacional *
STELLA CARVAJAL Consejo de Estado scarvajalb@consejoestado.ramajudicial.gov.co Permisos - Docencia - Nivel Nacional
RAFAEL GOMEZ Corte Constitucional rafaelga@coríeconstitucionai.gov.co Permisos - Docencia - Nivel Nacional
FERNANDO CUBILLOS Consejo Superior de la Judicatura fcubillm@consejosuperior.rama judicial.gov.co Permisos - Docencia - Nivel Nacional

mailto:dianamc@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
mailto:scarvajalb@consejoestado.ramajudicial.gov.co


Cowxia S^pertoi de I*
Rep>iWdeCfflkictWe

FORMULARIO INSCRIPCION USUARIOS INTERNOS 
ADMINISTRADORES NUEVO PORTAL WEB

SITIO WEB: Corte Suprema de Justicia___ Consejo de Estado Corte Constitucional Consejo Superior de la Judicatura

Los campos con asterisco (*) son requeridos

Nombres {•)

Primer apellido (*) 

Segundo apellido 

Tipo de documento (•): 

Número de documento (*) 
Teléfono (•)
Extensión

Correo eletrónico (•) 

Genero (*) Femenino
Masculino B

Nivel de estudios

Profesión ;

Seleccione máximo nivel de estudio
DOCTORADO
SECUNDARIA

NO SUMINISTRADO 
TECNICO

POSTGRADO _ 
TECNOLOGICO

PRIMARIA__
UNIVERSITARIO

Nombre de usuario I*1) ; |
(Nombre de usuario, Para iniciar Sesión
(N;lnicial del Nombre, Primer apellido (Hasta 6 caracteres), segundo apellido y un número (de 1 carácter) 
Claven ¡172839 |
( Esta puede ser modificada, una vez se encuentre creado el usuario]

Tipo contrato!*) Seleccione tipo de contrato: PROVISIONALIDAD
CARRERA___ EN £NCARGO_ LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN___
REMOCION PROVISIONALIDAD

Entidad:

Dependencia:

Cargo!*) :

Fecha de nacimiento!*)

País de nacimiento!*): 
País de residencia (*) 
Ciudad de residencia!*) 
Dirección!*)

Código postal 
Observación usuario

AÑO: MESrlTI DIA:d]

Firma Magistrado/Director Firma Usuario



Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento l^egislativo

OAIM19-89 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA JUECES DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN - ANTIOQUIA

ASUNTO: APERTURA DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
RADICADO: 05001 40 03 009 2019 00165 00
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE
SOLICITANTANTE: MARTHA LUZ CIFUENTES DE ARANGO CON 
C.C. 32.427.777

FECHA; 26 de septiembre de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio N, 4253 del 9 de septiembre de 2019, suscrito por el señor John 
Jairo Ruíz Arbeláez, Secretario del Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 
Medellín - Antioquia, ubicado en la Carrera 52 N.° 42-73, edificio Félix de Restrepo piso 
14, oficina 1412, radicado en esta Corporación el 13 de septiembre del presente año.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin peijuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordíalmente,

MARIA C I^AU OÍA VIVjíáWjjAS— 

Magistrado Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en un folio 

Elaboró; Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co Sü

http://www.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Código: EXPCS319-7133:
Fectia: 13*sep-2019 
Hora: 10:37:02
Destino: Magistrado Dr. Max Alejandro ñórez Rodríguez 
Responsable: FLÓREZ RODRÍGUEZ, MAX ALE3ANORO 
No. de Folios: 1 
Password: 82248B73

‘A os

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Oficio N° 4253
Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SALA ADMINISTRIVA 
Carrera 8 N° 12B - 82
Bogotá D.C.

Radicado:
Proceso:

Solicitante:

Asunto:

05001 40 03 009 2019 00165 00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
MARTHA LUZ CIFUENTES DE ARANGO 
con C.C. 32.427.777
APERTURA
PATRIMONIAL

DE LIQUIDACIÓN

n

Comunico a Usted, que este Juzgado mediante providencia de fecha 21 de 
febrero de 2018, resolvió DECRETAR la APERTURA DE LA UQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL de la deudora MARTHA LUZ CIFUENTES DE ARANGO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.427.777, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 563 y 564 numeral 4 del Código General del 
Proceso, y las demás normas que la complementan o adicionan.

Adjunto copia de este proveído a fin que, por su conducto se INFORME a todas 
las autoridades judiciales de este Distrito Judicial que adelanten procesos 
ejecutivos contra de la deudora MARTHA LUZ CIFUENTES DE ARANGO, para 
que remitan los mismos a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por 
concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado para 
objeciones de los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como 
extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos 
por alimentos.

Se previene a todosJpsíÁdei 
liquidador, se advií

Í9

JOHN'JAIRO RUIZ
Secretario

SECRETARIO
medellín

ELAE

:es del concursado para que sólo paguen al 
Q de todo pago hecho a persona distinta.

Cordialmente, • wviaI.. «.A nt* vo aa <
mi mmmmilmt 0T.IJ «TtSaO# - ai aaaa 111 t$a . •«P.iMa.l.UwM.iai 

MM. TiMaaan, iit aa u.,. aaaiaa m zaal'Taii 
Mía. ni «M Waaa«>iM* tiaivaa aoiaa* 1. aiAVTl i.

' laakfWRat»ala«W
Dlr*e«tAn: C^LE & NRO. 128-82
Cludac*: eOcaOTAK D.C.
D apiri amaat»! BOOOTAO.C.
Cadlpa paatah
Ptrkf *4mhUa lOiOAQOI» 1 »:283»

■arriaVIUilaMtJ [MLIS3JRuJIK(»jn«>«Mtiai
OiraaaUa; UMtWUrfi-HsmoafUXClIVO
Ciudad: mEDEluN_anTIOOUIA
Oafarlamtara: ANTIOQULA 
Cadl^a paattl: 0500 1S297 
EnvU RAir»39«7MCO---------------------------

Carrera 52 #42-73, Edificio José Félix de Restrepo Piso 14 Oficina 1412
Medellín



Kanu ludida!
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superíor de la Judicatura 
Ofícina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-90 MEMORANDO INFORMATIVO

DE:

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

JUECES DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA - SANTANDER

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
RADICADO: 68001402300820190050600 
DEMANDANTE: ALBA ALICIA MOJICA RODRÍGUEZ 
APODERADO: DRA. LILIA MEYERLI MONTANO CORREDOR

26 de septiembre de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio N. 1522 del 3 de septiembre de 2019, suscrito por el señor EDISON 
PEREIRA ROMERO, Secretario del Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga - 
Santander, ubicado en la Calle 35 N° 11-12, Palacio de Justicia, radicado en esta 
Corporación el 13 de septiembre del presente año.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,
/

MARIA
Magistr

LAÜDTA'VÍVAS ROJAS
a Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en un folio 

Elaboró: Nancy M Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudTciai.gov.co :SOSCOi
*■Net» Ci.
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

OFICIO
%ROCESO
‘AD1CADO

MANDANTE
'OPERADO

1522
LIQUIDACION PATRIMONIAL
68001402300820190050600
ALBA ALICIA MOJICA RODRIGUEZ
DRA. LILIA MAYERLl MONTANO CORREDOR

Bucaramanga, 03 de septiembre de 2019. 

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
PRESIDENCIA SALA ADMINISTRATIVA
Calle 12 No, 7-65 
Bogotá D.C.

Consejo Superior de la Judicatura 
Código: EXPCSJ19-7134;
Fecha: l3-sep-2019
Hora: 10:38:44 , ^ J ,
Desbno; Magistrado Dr. Max Alejandro Flórez 
Responsable; FLÓREZ RODRÍGUEZ, MAX ALEJANDRO 
No. de FoIÍm: 1 
Password: 59A9E24E

Comunico a usted, que este Juzgado mediante providencia de 27 de agosto de 2019, 
resolvió DECRETAR la apertura de la liquidación patrimonial de la deudora persona 
natural no comerciante ALBA ALICIA MOJICA RDRIGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.333.921, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 563 y 564 
del Código General del proceso y demás normas que lo complementan.

En consecuencia, le solicito que por su conducto se informe a todos los jueces de este 
Distrito Judicial que adelanten procesos ejecutivos contra la deudora ALBA ALICIA 
MOJICA RDRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.333.921, para que 
los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de 
alimentos, advirtíendo que !a incorporación deberá darse antes el traslado de las 
objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como 
extemporáneos. No obstante la extemporaneidad no se aplicará a los procesos de 
alimentos. Las medidas cautelares decretadas en tales procesos deben ser pu^gt^,^ 
disposición de este juzgado y para el proceso de liquidación que nos ocupa. ^ *^*'49

Anexo copia de la citada providencia. 

Cordialmente,
r/

EDIN90N P 
Secretario

ROMERO
m_A MH 

.♦«M» «M ti» 
wifl. »e
«M*. Tlf Am «••••(•a €«»**«• ««

UMSLnSWUMKlAJWKAIMA^
Olr.eolAft^ CAU-G ia CUl*« 0 RUM«1*».K»SWÍ*
'ductac*: eOOOT.^ D.C.

B^QOTAD-C.
1 i 1 ^‘11 ao A

F«cJli .«foM** IICeOOlB 08:41:1$

Ciudad: euCARAMANOyV
DarMiamMi*: SANTANDER 
Cadipe
Envía RA17S788S0SC0
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Rama |udicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-91 MEMORANDO INFORMATIVO

DE;

PARA;

ASUNTO;

FECHA;

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

JUZGADOS LABORALES, CIVILES DEL CIRCUITO MUNICIPALES Y DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

NOTIFICACIÓN ADMISIÓN PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD NEWNET S.A., CON NIT 830017209

Bogotá, D.C., 26 de septiembre de 2019

Respetados doctores (as);

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines pertinentes, el escrito presentado por 
el señor JUAN DIEGO TRUJILLO M, quien actúa en calidad de Promotor de la Sociedad 
NEWNET S A., radicado en esta Corporación el 11 de septiembre de 2019, en relación 
con el asunto de la referencia.

Se precisa que este memorando es de carácter informativo; por lo tanto, los trámites y la 
información respectiva, deberán adelantarse solamente ante el Promotor y no a través de 
esta Corporación.

Promotor; JUAN DIEGO TRUJILLO MEJÍA 
Dirección; Calle 17 N,° 60-58 piso 3, Bogotá D.C.
Correo Electrónico promotor@newnetsa com 
Teléfono fijo; 4201302 Celular; 3202751557

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que tienen los jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia,

Cordialmente,

MARÍA CLAUDIA VIVAS ROJAS 
Magistraaa Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 6 folios 

Elaboró: Nancy M Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co Bl Net NlCl.i’
TiDiOO
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Señores:

Consejo Superior de la Judicatura
Código; EXPCSJ19-7077:
Fecha: ll-sep'2019
oSnof Magistrado Dr. Max Alejandro Piórez Rodnguez 
Responsable; aÓREZ RODRIGUEZ, MAX ALEJANDRO 
No. de Folios: 8 
Password: 80953DFE

PRESIDENOA
OFICINA COORDINACION ASUNTOS INTERNACIONALES Y ASESORIA JURIDICA RAMA JUDICIAL 
Consejo Superior De La Judicatura 
Calle 12 No.7-65 
Bogotá

ASUNTO: NOTIFICACION ADMISION PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA
SOCIEDAD NEWNET S.A., CON NIT 830017209

JUAN DIEGO TRUJILLO MEJIA, en calidad de PROMOTOR de la sociedad NEWNET S.A., identificada 
cor NIT 830017209, domiciliada en la ciudad de Bogotá, por medio del presente escrito me permito 
anexar copia del auto No. 460-007226 del 26 de agosto de 2019 y del aviso emitido por la 
Superintendencia de Sociedades para todos los efectos legales; acogiéndonos al instructivo con 
radicado 5575 del 26 de octubre de 2018 de la Presidencia de dicha corporación, al memorando 
informativo OAI018- 773 del 6 de noviembre de 2018 de la Oficina de Asuntos Internacionales y 
Asesoría Jurídica de la rama Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006, en 
especial de lo ordenado en el mencionado auto, numeral (jrimero y Décimo Tercero a saber;

"Primero. Admitir a la sociedad Newnet S.A, con NIT 830017209, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, en la dirección avenida calle 17 No. 60-58 piso 3,4I proceso de reorganización regulado por 
la Ley 1116 de 2006 y las normas que la complementan o adicionan"

"Décimo Tercero. Ordenar al representante legal quien cumple funciones de promotor comunicar 
a todos los jueces V autoridades jurisdiccionalfs, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de 

comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva 
del domicilio del deudor y a todos los acreedores de la deüdora, sin perjuicio de que se encuentren 
ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago.directo lo siguiente:

a. El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso 
expedido por esta entidad.

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 

cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 

reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 
ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.

Que para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberán 
Trasladar a la cuenta 110019196108 del Banco Agrario, Expediente 110019196108-01946037170 a 
ordenes de la Superintendencia de Sociedades del Banco Agrario. ..."

En consecuencia, de lo expuesto, solicito muy respetuosamente a ustedes, se sirvan informar a 
todos los Juzgados Laborales, Civiles Circuito, Municipales, Pequeñas Causas, a nivel nacional, para 
que den aplicación a lo preceptuado en el numeral 20 de la ley 1116 de 2006 y decreten la nulidad 
de todo lo actuado con posterioridad al 2S de agosto de 2019 en el proceso de su conocimiento 
que se adelante contra la sociedad NWENET S.A. Se orden remitir los expedientes para que sean



incorporados al proceso de Reorganización Empresarial No. 110019196108-01946037170, que se 
adelanta actualmente ante la Superintendencia de Sociedades Regional Bogotá, como Juez det 
conocimiento.

Cualquier notificación será recibida en la calle 17 No.60-58 de Bogotá, correo electrónico: 
♦notor^riewnetsa.^om: teléfono 4201302

Anexo: Aviso y auto admisorio

Atentamente,

I AACTttn
JUAN dJ^GO TRUJILI
C.C. #71556.589 
Representante legal con funciones de Promotor 
Tet.42ojl302
Correo plectrónico: promotor@newnetsa.com

mailto:promotor@newnetsa.com


SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDADES

Al contestar cite el No. 2019-01-322227

Remitente: 4lS - GRUPO DE APOTO JUDICIAL CXP‘ J'1/0
p«tlno: «USl • ARCHIVO APOYO JUDICIAL 
|^oilos: 2 Anexos; NO
Tipo Oocumentei: AVISO REO Consecutivo: 418-000205

AVISO REORGANIZACIÓN

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DF I A 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 11» DEL ArtÍCULOiVdelalSi 116 

DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO
DE AG0ST0DDEC2°Í|9NUMER0 DE RADICACIÓK1 2019-01-315688 DEL 26

AVISA:

L™® .po.r ®u'° identificado con número de radicación 2019-01-
nn nrnrin 1 390510 dG 2019’ 6513 Superintendencia admitió a
un proceso de reorgamzac'on empresarial a (a sociedad NEWNET
Boa<;tá dTIC^Í 1 COr NÍt 830 017-209. dorríiciliada en la ciudad de
LevTt 16 de'ponR Sry COn laS form3lidades establecidas en la 
Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010.

2. Que según lo establecido en el citado auto de admisión se desionó

1 c r7o s 5Lsal'Mflor juan Dteso Truj,ii<>r^f S C’ 70-556-589' Para ejercer las funciones como promotor del 
refendo proceso de insolvencia, en los términos y Condiciones 
dispuestos en la Ley 1116 de 2006. V na'ci0nes

3. Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran
r^i?rnentr COn e'Represen,ante Legal, para efectos del proyecto de 
calificación y graduación de créditos y determinación de dere^chos de

Bogotá D.C., o al Telefono fijo: 4-201302 o al Celular-
y..al Correo electrónico: nrornotor@newnetsa.cnm ---------------

4. Que se ordenará la inscripción del auto de admisión en la Cámara 
111?d« 20(» “nf°rme 10 Se''ala 61 íi,,IC“10 19 numeral 2° de La,

% r'riíy'’,t;6 Io<,.‘,i'oo6ok:r” ei,n:mfr‘i<,•,
a«„ de,
ronazt » eSten comPrendldas en el-giro ordinario de sus negocios ni
CstatutarriasCa n^Ca^arS°bre SUS bÍeneS’ ni adoptar reformas 
ohln^n Cer pa90Sl ni arre9los relacionados con sus
citlda^ev ’ y en general deberá dar cumplimiento al artículo 17 de la

En te SuporintondondU dB SodOdUM
fneNti^ccorfoiyoíripari»! .i-.*,» sn com^JoCo

&«4jo Na. 1 «ft d «de* as Trwi loarefloa a* a, n¿p

CoBrntú
Urina Oftieodo «ondún M oüflaaaw) (57 «tj S201000

■tOMBi noaiMI OOI4MI

B8aaÍBggffii

mailto:nrornotor@newnetsa.cnm
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Supolntond&ncia 
<Te Soclcdodc*

AVISO REORGANIZACION Y CONCORDATO
2019-01-322227 

NEWNET SA

6 Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público del Grupo de 
Apoyo Judicial en la ciudad de Bogotá de esta Superintendencia de 
Sociedades, por el término de cinco (5) días hábiles a partir de hoy 
03 de septiembre de 2019, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 09 

de septiembre de 2019, a las 5:00 p.m.

ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial

TRD:
RAD.
CÓD FUNC.

ACTUACíONES
2019-01-315688
veses

eOOOTA OC; AVCMDA «. OOItAOO Nd. S1-N. PeX! 3246779 • 2301000. UMSA ORATUITA 016000114310. d*
ApriAu > i MpppaMntm i «• «V» «,7 a i«.tn tbi ■ b^%j<!A4»V4S44M HfOPI I iWt CRA 40 4 Kt.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matriculas e 
inscripciones del registro mercantil.

CERTIFICA;
Nombre : NEWNET S.A. - EN REORGANIZACIÓN 
N.I.T, : 830017209-8 
Domicilio : Bogotá D.C,

CERTIFICA:
Matricula No: 00676945 del 10 de enero dg 1996

CERTIFICA:
Renovación de la matrícula: 7 de marzo de 2019 
ultimo Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 15,551,130,540 4',,
Tamaño Empresa: Mediana *'

CERTIFICA:
Dirección de Notificación Judicial: AV CLL 17 NO 60-58 PT8n 
Municipio: Bogotá D.C. ‘ j.
Email de Notificación Judicial: atrujillo(anewnetsa.com

L¿G?cCÍÓn COmerCÍal': autopista norte N' 103-34 OFICINA 705 EDIFICIO
Municipio: Bogotá D.C.

ittod

http://www.ccb.org.co
http://www.ccb.org.co
http://WWW.ccb.org.co/certificadoselectronicos/


Email Comercial: atrujillo@newnetsa.com

CERTIFICA:

Constitución: Que por Escritura Pública No. 4356 de la Notarla 2 de
Medellin del 21 de diciembre de 1.995, inscrita el 9 de enero de 
1.996, bajo el No. 522334 del libro IX, se constituyó la sociedad 
comercial denominada: LINEA TEXTIL S.A.

CERTIFICA:

Que por E.P. No. 3025 del 27 de junio de 1996, de la Notarla 4 de 
Santafé de Bogotá, inscrita el 03 de julio de 1996, bajo el número 
544226 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: LÍNEA TEXTIL S A 
por el de: NEWNET S.A.

CERTIFICA:

Que en virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-007226 del
26 de agosto de 2019, inscrito el 4 de Septiembre de 2019 bajo el No.
00004318 del libro XIX, la Superintendencia de Sociedades decretóla 
admisión al proceso de reorganización de la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que en virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Aviso No. 415 - 000205 
del 03 de septiembre de 2019, inscrito el 4 de Septiembre de 2019 bajo 
el No. 00004318 del libro XIX, la Superintendencia de Sociedades, 
ordenó inscribir el aviso por medio del cual se informó sobre la 
expedición de la providencia que decreta el inicio del proceso de 
reorganización en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que en virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No, 460-007226 del
26 de agosto de 2019, inscrito el 4 de Septiembre de 2019 bajo el No.
00004318 del libro XIX, se nombró promotor(a) dentro del trámite de 
reorganización empresarial de la sociedad de la referencia a:
Nombre: Juan Diego Trujillo Mejía 
Documento de Identificación; c.c. 70.556.589
Dirección del promotor; Calle 17 No. 60-58 Piso 3 en la ciudad de 
Bogotá D.C.
Teléfono(s) y/o fax del promotor: 4-201302 celular: 320 - 2751557 
Correo electrónico: promotor@newnetsa.com 
Nominador: Superintendencia De Sociedades.

CERTIFICA:
*

REFORMAS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
3025 27-VI-l996 4. STAFE BTA 03-VII-1996 NO.544226

CERTIFICA:

Reformas:
Documento No. Fecha Origen Fecha
0002331 2001/11/26 Notaría 61 2001/12/03 00804553 
0004186 2003/12/15 Notaría 35 2004/01/21 00916167 
OOOOSIN 2004/12/20 Revisor Fiscal 2005/02/18 00977544 
0001583 2007/05/15 Notaría 35 2007/06/06 01136313

No.Insc

mailto:atrujillo@newnetsa.com
mailto:promotor@newnetsa.com
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0000001 2008/08/26 Revisor Fiscal 2008/08/28 01236287 
0003364 2008/09/16 Notaría 35 2008/10/27 01251853 
03026 2011/10/12 Notaría 42 2011/10/27 01523556 
408 2013/02/25 Notaría 42 2013/03/06 01711758 
1274 2013/05/22 Notaría 42 2013/06/12 01738413 

j 93 2014/12/02 Notaría 42 2014/12/09 01891687 
il26 2016/12/01 Notarla 42 2016/12/13 02165341

CERTIFICA:

Vigencia: Que la sociedad no se halla disdelta. Duración hasta el 
21 de diciembre de 2046.

CERTIFICA:

Objeto Social:t El objeto principal de la sociedad será la: A. 
Creación, administración y explotaciótn de bases de datos. B. 
Prestación de servicios de telecomunicaciones y/o de valor agregado C, 
Compra, ^ venta, alquiler, imp'ortación, exportación, ensamblé, 
reparación y fabricación de computadores, accesorios y suministros 
pí^ra los mismos. La prestación del servicio de mantenimiento 
‘inventivo o y correctivo. De los equipos de cómputo, equipos de 

sistemas y sus accesorios. Así como jCompra, venta, importación, 
exportación de los sistemas operativos, programas y de los accesorios 
como son diskettes, cintas y demás elementos. D. Venta, compra 
alquiler y elaboración de programas y paquetes de programas. La 
manipulación, creación y mantenimiento * de archivos y sistemas de 
archivos propios o de terceros. Así como la explotación de los mismos 
asi bajo licencia de sus autoridades. E.. Representación y agencia de 
personas naturales y jurídicas nacionales; o extranjeras F. Prestación 
a terceros dé servicios de asesoría, capacitación, servicios de 
mantenimiento, montaje y soporte técnico en el área de sistema, G. 
Compra o adquisición del derecho de uso o explotación de toda clase de 
concesiones, patentes, marcas y licencias de productos, programas 
metodologías, servicios de tecnología utilizados para la elaboración, 
manejo, procesamiento, utilización y transmisión de información. H. 
Importación de materias primas, equipos y elementos de laboratorio 
instrumental, componentes y servicios relacionados con las tecnologías 
utilizadas para^ la elaboración, manejo, procesamiento, utilización y 
transmisión de información. I. Compra; venta importación, exportación 
distribución, instalación, configuración y, arrendamiento de equipos 
de comunicación, telecomunicación, computación, procesamiento, de 
datos, software, equipos y sistemas electrónicos, así como los 
accesorios, repuestos y equipos periférifcos de todos los anteriores.



J. Prestación a terceros de servicios de, asesoría, capacitación y 
soporte técnico en el área de sistemas. La prestación de servicios 
técnicos y profesionales en el campo de las ingenierías eléctrica, 
electrónica y de sistemas. K. Prestación de servicios profesionales y 
desarrollo de actividades u organización, revisión y control, 
prestación de servicios de auditoría, asesoría gerencial, consultaría 
administrativa y de sistemas, prestar servicios, de análisis de 
administración de riesgos y seguridad de información, disef^o e 
implementación de soluciones relacionadas con la administración de 
seguridad, y en general de las actividades relacionadas con esta 
ciencia. L. Celebración de actos o contratos sobe bienes muebles o 
inmuebles, que se relacionen con el objeto social arriba citado. Abrir 
agencias o sucursales de NEWNET S.A.; participar como accionista o 
única socia en empresas dentro o fuera de Colombia, respectivamente.

CERTIFICA:

Actividad Principal:
4651 (Comercio Al Por Mayor 
Programas De Informática)

De Computadores, Equipo Periférico Y

CERTIFICA:

Capital:

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

** Capital Autorizado ** 
$150,000,000.00 
150,000.00 
$1,000.00

Valor
No, de acciones 
Valor nominal

** Capital Suscrito ** 
$150,000,000.00 
150,000.00 
$1,000.00

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

** Capital Pagado ** 
$150,000,000.00 
150,000.00 
$1,000.00

CERTIFICA:

** Junta Directiva: Principal (es) **
Que por Acta no. 57 de Asamblea de Accionistas del 27 de agosto de 
2018, inscrita el 17 de septiembre de 2018 bajo el número 02376992 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
PRIMER RENGLON

TRUJILLO MEJIA CLARA TERESA C.C. 000000042891835
Que por Acta no. 0000032 de Junta de Socios del 20 de junio de 2008, 
inscrita el 27 de octubre de, 2008 bajo el número 01251855 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s);

Nombre Identificación
SEGUNDO RENGLON

CARDENAS LONDOÑO MARIA ISABEL C.C. 000000042891843
Que por Acta no. 47 de Asamblea de Accionistas del 10 de noviembre de 
2014, inscrita el 9 de diciembre de 2014 bajo el número 01891692 del
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Identificación
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre 
TERCER RENGLON

MEJIA DE TRUJILLO LUZ VICTORIA C.C. 000000021393480
** Junta Directiva: Suplente (s) ** 

e por Acta no. OOOOsin de Asamblea de Accionistas del 6 de junio de 
IU04, inscrita el 13 de diciembre de 2004. bajo el número 00966624 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
PRIMER RENGLON

SARMIENTO MEJIA DORIS C.C. 000000042884097
SEGUNDO RENGLON

SANCHEZ MUSELLA OLGA LUCIA C.C. 000000043721816
Que por Acta no. 47 de Asamblea de Accionistas del 10 de noviembre de 
2014, inscrita el 9 de diciembre de 2014, bajo el número 01891692 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre • Identificación
TERCER RENGLON

TRUJILLO PALACIO HERNANDO DE JESUS C.C, 000000000504434

CERTIFICA:

il!£Presentacióri Legal: La administración y representación legal de 
NEWNET S.A, Estará a cargo del gerente de la compañía y para su mejor 
funcionamiento tendrá tres (3) gerentes. Todos ellos con las mismas 
atribuciones y sin limitaciones administrativas ni económicas para 
llevar adelante el desarrollo del objeto social, pudiendo obrar 
conjunta o separadamente en la administración de la sociedad. El y/o 
los gerentes conservan aun las facultades otorgadas al reoresentante 
legal para asuntos administrativos, judiciales y laborales. La 
sociedad contara con un representante legal para asuntos judiciales, 
administrativos y laborales.

CERTIFICA:

** Nombramientos **
?qq-7 Act^ no. 0000007 de Asamblea de Accionistas del 7 de enero de

.rÍnS2rita el 20 de enero de 1997 bajo el número 00570205 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
GERENTE NOmbre Identificación

TRUJILLO MEJIA ALVARO JOSE C.C. 000000079781394
olín^P0r.Acta.n0' 0000026 de Asamblea de Accionistas del 25 de enero de 
2006, inscrita el 27 de febrero de 2006 bajo el número- 01041090 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s);



Nombre Identificación
GERENTE

TRUJILLO MEJIA JUAN DIEGO C.C. 000000070556569
Que por Acta no. 0000032 de Junta de Socios del 20 de junio de 2008, 
inscrita el 27 de octubre de 2008 bajo el número 01251854 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
GERENTE

TRUJILLO MEJIA LUIS HERNANDO C.C. 000000070562451
GERENTE

SANCHEZ RESTREPO JUAN FERNANDO C.C. 000000070558262
Que por Acta no. 47 de Asamblea de Accionistas del 10 de noviembre de 
2014, inscrita el 9 de diciembre de 2014 bajo el número 01891696 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación
representante legal para asuntos administrativos, judiciales y 

—Laborales
VERGARA QUINTERO CLAUDIA MARIA C.C. 000000039700897

CERTIFICA:

Que por Documento Privado No. Sin núm., de Representante Legal del 17 
de junio de 2014, inscrito el 17 de diciembre de 2014, bajo el No. 
01894887 del libro IX, Sánchez Restrepo Juan Fernando renuncio al 
cargo de Representante Legal Gerente de la sociedad de la referencia, 
con los efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte 
Constitucional.

CERTIFICA:

Facultades del Representante Legal: Son funciones de la gerencia: A.- 
Ejecutar los decretos y acuerdos de la asamblea general de accionistas 
y de la junta directiva; B.- Constituir los apoderados judiciales y 

^xtrajudiciales que juzgue necesario para representar a la compañía y 
-delegarles las facultades que a bien tenga; C.- Celebrar los contratos 
que tiendan a llenar los fines sociales; D.- Fijar la política de la 
compañía en todos los órdenes de su actividad, adoptar planes y 
programas de acción y organización administrativa y dictar sus normas 
y reglamentaciones; E.- Cuidar que la recaudación e inversión de los 
fondos de la compañía cumplan debidamente sus deberes y obligaciones y 
resolver sobre sus renuncias y licencias y suspenderlos y designarles 
su reemplazos; G.- Presentar a la asamblea general de accionistas, en 
sesión ordinarias, un informe detallado sobre la marcha de la compañía 
y sobre las innovaciones que convengan introducir para el mejor 
servicio de sus intereses.- En las sesiones extraordinarias presentar 
un informe relacionado con los puntos concernientes a dichas sesiones; 
H.- Visitar con la frecuencia que lo estime conveniente, las 
sucursales, dependencias y agencias u oficinas de la compañía, y en 

.general realizar los viajes que fueren preciosos para el cumplimiento 
del objeto social; I.- Cumplir las demás funciones que le asigne la 
asamblea general de accionistas y la junta directiva y las que por la 
naturaleza de su cargo le correspondan; J.- Corresponde a la junta 
directiva, determinar la clase de protección que debe darse a los 
bienes de la compañía para riesgos de casos fortuitos con incendios y 
otros, a cuyo efecto la junta podrá decretar que la misma compañía se 
constituya aseguradora de sus propios bienes por medio de fondos de
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reserva especial para esta *clase de negocios; K,- Queda facultado para 
garantizar obligaciones por otros actuando como fiador, codeudor u a 
otro titulo. Firmar en el territorio cojlombiano o en el extranjero, 
los documentos, actos o contratos necesarios, para abrir agencias o 
sucursales^ de NEWNET S.A., y/o en los que se formalice la

rticipación de NEWNET S.A., como accionista de empresas dentro o 
iUera de Colombia. Facultades del representante legal para asuntos 
administrativos, judiciales y laborales, son: 1. Representar a la
sociedad en trámites judiciales, extrajudiciales, laborales o 
administrativos, dentro de los limites de ley y de las facultades aqui 
otorgadas. 2. Representar a la sociedad y/o apoderarla, o hacerlo a 
través de apoderados, en trámites judiciales, extrajudiciales, 
laborales o administrativos, dentro de los limites de ley y de las 
facultades otorgadas. 3. Actuar en nombre de la sociedad,
representarla y/o apoderarla, en los asuntos judiciales, 
administrativos o laborales de la empresa, en las que ésta tenga la 
calidad de demandada, demandante, o en las que sea citada,
solicitante, reclamante ante cualesquiera autoridad administrativa, 
privada, arbitral o jurisdiccional en el- territorio nacional o en el 
extranjero, con el fin de cumplir cualquiera de las actuaciones en que 
la sociedad deba comparecer como parte- interesada. Entre otras el 
representante tiene la facultad de notificarse en nombre dé la
l[^í^m^éir.nfonteStar t0<?a • 01336 d6 requerimientos, demandas,
i^lamaciones, recursos, iniciación de investigaciones o comparecencia

ellas, absolución de interrogatorios de parte, con facultad de 
confesar y de interponer toda clase ‘de recursos. 4. Presentar 
solx^x^uáes' derechos de petición, ante autoridades públicas o 
entidades particulares de cualquier orden en el territorio nacional;

COnSU;Lta®í . contestar requerimientos, solicitudes de 
información, conciliar, recibir, transigir, desistir, reasumir

re^ursos' renunciar a términos, allanarse y en general 
das las actuaciones para el cumplimiento de su función. 5. Atender

con2llia^ión en todo ttipo de acciones o procesos, 
S ° extra3udiciales, con facultad de conciliar; 6. Constituir

tico de0SdASPeC:LaleS qU^ Se recíuderan para la debida atención de todo 
extLiudirf^i«« f del 0rCleri ^udicia1' trámites laborales, o
tip^ de ,-qUe comPafiia sea Parte. 7. Adelantar todo
0 d . trár^rfes ante las autoridades públicas. 8. Recibir
otificaciones de las oficinas de impuestos de carácter nacionalSraamTcs ;otrniCÍPal- distrltal ° looat- 9. Interponer recurs^; 

contra los actos administrativos proferidos por las autoridades de
iocal ?0 vel 0rd?n naciona1' distrital, ;iePartLental, municipal y/o 

alTlk. 1^S actos; '° contratos que tiendan a llenar o cumplir
Hon^-■rr^ ^ r^eS ®?c;Lales sociales y asumir la personería de NEWNET S A 
dentro del objeto social, de tal modo que en ningún caso quede si^



representación legal y atención de sus negocios. 11. Firmar ofertas, 
propuestas, cartas de intención y seriedad para participar o en las 
que la sociedad participe en materia de contratación pública y/o 
privada; 12. Firmar las pólizas de seriedad y contractuales exigidas 
por los entes contratantes. 13. Firmar los contratos que le sean 
adjudicados a NEWNET S.A. En materia firmas actas de inicio, de 
finalización o cualquier otro documento contractual, ya sea en materia 
de contratación pública y/o privada. 14, Firmar a favor de KEWNET 
S.A., todo documento público o privado que contenga garantías tales 
como hipotecas, prendas, cesiones tendientes a garantizar las 
obligaciones y créditos que terceros y/o trabajadores soliciten o 
tengan para con NEWNET S.A. 15. Representar a la sociedad en las 
gestiones relacionadas con importación de equipos relacionados con 
comercio. 16. Cumplir las demás funciones que le fijen la junta 
directiva, la asamblea de accionistas, y las que por la naturaleza del 
cargo le correspondan. Representante legal para asuntos judiciales, 
administrativos y laborales con las siguientes facultades: 1.
Representar a la sociedad en trámites judiciales, extrajudiciales, 
laborales o administrativos, dentro de los limites de ley y de las 
facultades aquí otorgadas. 2. Representar a la sociedad y/o apoderada, 
o hacerlo a través de apoderados, en trámites judiciales, 
extrajudiciales, laborales o administrativos, dentro de los limites de 
ley y de las facultades otorgadas. 3. Actuar en nombre de la sociedad, 
representada y/o apoderarla, en los asuntos judiciales, 
administrativos o laborales de la empresa, en las que esta tenga la 
calidad de demandada, demandante, o en las que sea citada,
solicitante, reclamante ante cualesquiera autoridad administrativa, 
privada, arbitral o jurisdiccional en el territorio nacional o en el 
extranjero, con el fin de cumplir cualquiera de las actuaciones en que 
la sociedad deba comparecer como parte interesada. Entre otras, el 
representante tiene la facultad de notificarse en nombre de la 
empresa, contestar toda clase de requerimientos, demandas, 
reclamaciones, recursos, iniciación de investigaciones o comparecencia 
en ellas, absolución de interrogatorios de parte, con facultad de 
confesar y de interponer toda clase de recursos. 4. Presentar 
solicitudes, derechos de petición, ante autoridades públicas o 
entidades particulares de cualquier orden en el territorio nacional, 
efectuar consultas, contestar requerimientos, solicitudes de 
información, conciliar, recibir, transigir, desistir, reasumir, 
interponer recursos, renunciar a términos, allanarse y 
todas las actuaciones para el cumplimiento de su función, 
diligencias de conciliación en todo tipo de acciones 
judiciales o extrajudiciales con facultad de conciliar; 6. 
apoderados especiales que se requieran para la debida atención de todo 
tipo de procesos del orden judicial, trámites laborales, o
extrajudiciales en los que la compañía sea parte. 7. Adelantar todo 
tipo de trámites ante las autoridades públicas. 8. Recibir
notificaciones de las oficinas de impuestos de carácter nacional, 
departamental, municipal, distrital o local. 9. Interponer recursos 
contra los actos administrativos proferidos por las autoridades de 
impuestos del orden nacional, distrital, departamental, municipal y/o 
local; 10. Firmar los actos o contratos que tiendan a llenar o cumplir 
con los fines sociales sociales y asumir la personería de NEWNET S.A., 
dentro del objeto social, de tal modo que en ningún caso quede sin 
representación legal y atención de sus negocios. 11. Firmar ofertas, 
propuestas, cartas de intención y seriedad para participar o en las

en general 
5. Atender 
o procesos 
Constituir
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que la sociedad participe en materia de contratación pública y/o 
privada; 12. Firmar las pólizas de seriedad y contractuales exigidas 
por los entes contratantes; 13. Firmar los contratos que le sean 
adjudicados a NEWNET S.A. En materia firmas actas de inicio, de 
finalización o cualquiér otro documento contractual, ya sea en materia 

I contratación pública y/o privada. 14. Firmar a favor de NEWNET S.A. 
lUdo documento público o privado que cgntenga garantías tales como 
hipotecas, prendas, cesiones tendientes a garantizar las obligaciones 
y créditos que terceros y/o trabajadores soliciten o tengan para con 
NEWNET S.A, 15._ Representar a la sociedad en las gestiones 
relacionadas con importación de equipos y actos relacionados con 
comercio internacional. 16. Cumplir las demás funciones que le fijen 
la junta directiva, la asamblea de accionistas, y las que por la 
naturaleza del cargo le correspondan.

CERTIFICA:

** Revisor Fiscal **
Que por Escritura Pública no. 0004356 de Notaría 2 De Medellin
i QSc12qU:la> , d®1 21 de- diciembre de 1995, inscrita el 9 de enero de 
1996 bajo el numero 0052,2334 del libro IX, fue (ron) nombrado (s)•

VISOR F?sSl principal • ■ Identificación

GOMEZ MENDEZ NESTOR OSWALDO C.C. 000000019474105
Que por Acta no. 38 de Asamblea de Accionistas del 2 de febrero de

TYnSírl^ 9 wde febrero de 2011 .bajo el número 01451419 dellibro IX, fue (ron) nombrado (s):
Nombre Identificación

REVISOR FISCAL SUPLENTE
MUÑOZ OSORIO CLAUDIA PATRICIA C.C. 000000043593658

CERTIFICA:

Que la sociedad tiene matriculados los siguientes establecimientos: 

Nombre: NEWNET S.A.
Matricula No: 00779410 del 8 de abril de 1997
Renovación de la Matricula: 7 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: AV CLL 17 NO. 60-72
Teléfono: 4173400
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: atrujillo@newnetsa.com

CERTIFICA:
Que En Virtud De La L^y 1116 De 2006, Mediante Auto No. 460 - 007226

mailto:atrujillo@newnetsa.com


Del 26 De Agosto De 2019, Inscrito El 4 De Septiembre De 2019 Bajo El 
No. 00179647 Del Libro Viii, La Superintendencia De Sociedades Decretó 
El Embargo Del Establecimiento De Comercio De La Referencia.

**********************************************************************

CERTIFICA:

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 
2005, ios actos administrativos de registro aqui certificados quedan 
en firme diez (10) dias hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta como dias hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá.

* * ★
* * *

El presente certificado no constituye permiso de 
funcionamiento en ningún caso

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

* * *
* * ★

Los siguientes datos sobre Pianeación Distrital son informativos:
Fecha de envió de información a Pianeación Distrital : 4 de septiembre 
de 2019.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30,000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009.

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

***********************************************************************
** Este certificado refleja la situación jurídica de la **
** sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. **
**********************************************************************

El Secretario de la Cámara de Comercio, 

Valor: $ 5,800
************************************************************************** 
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co 
*************************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
*1^•■**•**★•***^>f*★*,*^fcy^■★*■**★*•(lf^r*★***********★★**1^’**^lf**★*★*^t*****★***,**#r1k■**** 
*************r**ilc*,******'**Tlf******T*r**,*-***Tlí*********’****r*^********Tt'****** 
★ ***yr*it*^***i*r****i»ryf***,»lr********,********ilc,ilc**'fc***,*r******************>irilr** 
*****«-*1tr*V^it**'**4ri^i^*^*'***^A’********'**i^**"A’4;**‘A-**************************

http://www.supersociedades.gov.co
http://www.ccb.org.co
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM 19*92 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: JUECES DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA - SANTANDER

ASUNTO: PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
RADICADO: 68001402300820190049400 
DEMANDANTE: FABIAN ALBERTO GALVIS VILLAMIZAR 
APODERADO: DRA. LILIA MEYERLl MONTAÑO CORREDOR

FECHA; 26 de septiembre de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio N, 1574 del 12 de septiembre de 2019, suscrito por el señor 
EDISON PEREIRA ROMERO, Secretario del Juzgado Octavo Civil Municipal de 
Bucaramanga - Santander, ubicado en la Calle 35 N.° 11-12, Palacio de Justicia, radicado 
en esta Corporación el 18 de septiembre del presente año.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia,

Cordialmente,

MARIA CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magistrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en un folio

Elaboró; Nancy M. Pérez

Calle ! 2 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudiciai.gov.co
t Net =ISO 3001 NfCGP

•t'JC

http://www.ramajudiciai.gov.co


JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

OFICIO
PROCESO
RADICADO
DEMANDANTE
APODERADO

1574
LIQUIDACION PATRIMONIAL 
68001402300820190049400 
FABIAN ALBERTO GALVIS VILLAMIZAR 
DRA. LILIA MAYERLI MONTAÑO CORREDOR

Bucaramanga, 12 de septiembre de 2019. 

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
PRESIDENCIA SALA ADMINISTRATIVA
Calle 12 No. 7-65 
Bogotá D.C.

Consajo Superior de la Judicatura 
Código: EXPCSJ19'7319:
Fecha: l8-sep*2019 
Hora: 10:51:30
Destino: Magistrado Dr. Max Alejandro Rórez Rodríguez 
Responsable; FLÓREZ RODRÍGUEZ, MAX ALBANDRO 
No. de Fcrfios: l 
Password: 74CD46A7

JSSEPiJ ^ f
Comunico a usted, que este Juzgado mediante providencia de 20 de agosto de 2019,
resolvió DECRETAR la apertura de la liquidación patrimonial del deudor persona natural ____
no comerciante FABIAN ALBERTO GALVIS VILLAMIZAR, identificado con de /
ciudadanía No. 91.159.830, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 563C,^S55^ 
del Código General del proceso y demás normas que lo complementan.

En consecuencia, le solicito que por su conducto se informe a todos los jueces de este 
Distrito Judicial que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor persona natural no 
comerciante FABIAN ALBERTO GALVIS VILLAMIZAR, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.159.830, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que 
se adelanten por concepto de alimentos, advirtiendo que la incorporación deberá darse 
antes el traslado de las objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos 
créditos como extemporáneos. No obstante la extemporaneidad no se aplicará a los 
procesos de alimentos. Las medidas cautelares decretadas en tales procesos deben ser 
puestas a disposición de este juzgado y para el proceso de liquidación que nos ocupa.

Anexo copia de la citada providencia.

Cordialmente,

EDINSON
Secretario

EIRA ROMERO

•«■MÍUltoMtl COaUWüNMOlUMMüOUM
Olr«Mt«n: LE5 12 Na..7^S UUIfcB.U
du <t sO<3 O'TA O . C:..

BOGOTA D.C. 
, e*4l«s pMUk 1*117.11204 
*■ FICkl 13»«A0I« t«:30v««

Ciw^aJ.- BUC AKAM.ANC3A
SA^TANOBR

Emri« RAI noiMITCO



Rama JudidaJ
Cms«^ Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Ofícina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-82 VEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO.

PARA;

ASUNTO:

JUZGADOS LABORALES, CIVILES MUNICIPALES, CIVILES 
CIRCUITO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

DE

ADMISIÓN PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LUIS 
ALBERTO CASTILLO SACRISTAN, CON NIT N.° 17.340.213 CON 
DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN.

FECHA: 17 de septiembre de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines pertinentes el escrito de la referencia, 
presentado por el señor LUIS ALBERTO CASTILLO SACRISTAN, en su calidad de 
Promotor, designado mediante Auto del 1o de marzo de 2019, proferido por el Juzgado 
Primero Promiscuo del Circuito de Puerto López - Meta, radicado en esta Corporación el 4 
de septiembre del presente año.

Se precisa que este Memorando es de carácter informativo: por lo tanto, el trámite a 
seguir deberá ser adelantado directamente con el Promotor, en la dirección: Carrera 8 N.° 
4-61 Puerto López, Celular: 3164520242.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

/ LMARIA CLAUDIA VIVA
Magistrada Auxiliar

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
si Necs

NTCGP
1'JOO

http://www.ramajudicial.gov.co


Señores <
Consejo Superior de la Judicatura
Calle 12 No. 7 - 65 
Bogotá

Consejo Superior de la Judicatura 
Código: EXPCS319-6827;
Pedia: 04-sep-2019 
Hora: 15:21:13
Destino: Magistrado Or. Max Alejandro Fiórez Rodríguez 
Responsable: aÓREZ RODRÍGUEZ, MAX ALQANDRO 
No, de Folios: 6 
Password; C6B25BCC

Admisión proceso de Reorganización Empresarial de Luis Alberto 
Castillo Sacristán, con NIT No. 17.340,213 con domicilio en el 
mrmicipio de Puerto Gaitán.

04SEP1914:49

Luis Alberto Castillo Sacristán, identificado con C.C. No. 17.340.21^pER-E)fTER 

con domicilio en el municipio de Puerto Gaitan. en mi calidad de 
PROMOTOR de la persona natural comerciante Luis Alberto Castillo 

Sacnstan, por medio de la presente me permito anexar copia del auto 

^1 1 de marzo de 2019, y del Aviso proferido por el Juzgado Primero 
Promiscuo del Circuito de Puerto López, para todos los efectos legales, 
y en cumplimiento de las normas del Insolvencia ley 1116 de 2006, y 
^s mstrucciones del Señor Juez Primero, contenidas en el Numeral 

egundo del resuelve del auto de apertura, se admitió a proceso de 
Reorganización empresarial a la Persona Natural Luis Alberto Castillo • 
Sacnstan, identificado con C.C. No. 17.3'40.213, con domiciHo en el 
municipio de Puerto Gaitán, por lo anterior solicito respetuosamente 

a usted se sirva informar a todos los juzgados laborales, civiles 
municipales y Civiles del circuito, a nivel Nacional, para que se sirvan 
d^ aplicación al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. decretando LA 

DAD de lo actuado en cada uno de los procesos de ejecución, 
restitución o cualquier otro proceso que se adelante en contra de Luis 
Alberto Castillo Sacristán, a partir del día 1 de marzo de 2019 y 

remitir el expediente para que sea incorporado al Proceso de Régimen 
de Insolvencia Empresarial en la modalidad de Reorganización 

Empresarial No. 50573319001 2018 -00094-00 que se lleva 

actualmente en el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto 
López en el municipio de Puerto López, Para todos los efectos legales, 
y en cumplimiento a la Ley 1116 de 2006 de Insolvencia,

Agradezco su pronta y oportuna respuesta.

Cordialmente

Luis Alberto Castillo Sacristán 
Promotor

Anexo auto y aviso



. *
Rama Jod\ctal
Consejo Superior de'li Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Puerto López - Meta, primero de marzo de dos mi! dieclnueve.-

REF; PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
DTE: LUIS ALBERTO CASTILLO SACRISTAN 
DDO: MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ Y OTROS 
RAD: 505733189001-2018-0Ot)94-OO

V

08EDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia de fecha 25 de febrero dé 2019, proferida dentro de la 

acción de ^tutela, radicado 2018-00306-01, instaurada por el señor LUIS 

ALBERTO CASTILLO SACRISTÁN, contra.este despacho.

En consecuencia, se deja sin efecto el proveído de fecha 16 de 

noviembre de 2018, a través dél cual se resolvió el recurso de reposición 

interpuesto contra el auto adiado el 30 de octubre de 2018.

, Por auto separado'se resolverá nuevamente el recurso de reposición. 

NOTiFÍQUESE(l),

ANDRÉS MAURIOÍd BELTRÁN SANTANA 

' jlez

La presente providencie fue notificada mediante 
anotación en el estado No. hoy
n L MAR 2019 , siendo tas 7:30 a. m.

Camilo Andrés Riveras Montiila 
Secretarío

1 2018-00094-00
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
Puerto López - Meta, primero de marzo de dos mil diecinueve.

REF: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
DTE: LUIS ALBERTO CASTILLO SACRISTAN 
DDO: MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ Y OTROS 
RAD: 505733189001-2018-00094.00 •

Se procede a resolver el recurso de reposición, interpuesto por el 
apoderado judicial del solicitante, contra el auto' de fecha 30 de octubre de 

2018, a través del cual se rechazó la demanda de reorganización émpresarial.

Considera el recurrente que. el Despacho no acogió el principio de 

universalidad contenido en la ley 1116 d? 2006. ei cual permite incluir todos 

los bienes del deudor, y a todos los acreedores, así no tengan relación con el 

negocio o créditos obtenidos diferentes a la operación normal de la actividad 

comercial. Para sustentar su hipótesis trae a colación tanto jurisprudencia, 
como doctrina.

Para resolver se CONSIDERA:

Acogiendo los planteamientos de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia de tutela STC2114-2019, es claro que en aplicación al principio de 

universalidad, que contempla él artículo 4o numeral 1o de lá Ley 116 de 2006, 
todos los bienes del deudor, como todos sus acreedores quedan vinculados al 
procesó de insolvencia. Es pues que, no solo se. incluyen las obligaciones 

contraídas en el ejercicio de la actividad comercial, y consecuencialmente al 
haberse subsanado la demanda, es procedente su admisión.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ- META,

IT 2018-00094-00



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
Repiliblica de Colombia

JUZGAQO' PRIMERO PROMiSCUO DEL CIRCUITO

RESUELVE:

PRIMERO: Reponer, el auto de fecha 30 de octubre de 2018, por lo 

expuesto en el c^uerpo .considerativo de la; pi;esgnte providencia, por 
consiguiente téngase>por subsanada'la'demánda.

SEGUNDO; íAdmitir al procésp de REORGANIZACIÓN al señor LUIS 

ALBERTO CASTILLO SACRISTÁN. . . ' *
• ^

TERCERO: Tramitar el-presente asunto de conformjdad con 1o previsto 

en la Ley 111© de 2006, '
■*V

CUARTO: besignar'-como promotor al'--Señor LUIS' Ál'BERTÓ 

CASTILliQ SACRISTÁN.

QUINTO; Ordenar la inscripción de esta próv^ideficia en lá-.Gárhara,de - -
Comercio de Villavicencio ‘ ^ ' • •' * ' *.

t ®^XT0:’0rden'ar al promotor, con base en'ía-inforrnación aporcada por 

él .y derriás documentos-y elementos de ■pnjebá'que''aporíeri-Ipsiníeresados.v f ' 

presente ;a este Despacho los pVóyecfo^ de-calificación >y'graduación de 

créditos y derechos de^v'oto, dentro de-ios-cuarenta'^(4.Q)idías ij^Wntes 

contados^? a' 'partir Ide da. fecha en ' que ;quede."en. fi'^e; esta7 pTÓvidencia. * - 
incluyéndd/aquéifa^''ácreéhciás' icauSadas»érttó]S^fecTia^^é' ;córte/$Pé|entáda^ 

con; ia^solicitud de 'a’drhisión 'y a’la fechafde inÍGÍo-dqVprocéso,/sortíena de'
A . , .J r ‘l . - ^

remoción. í i • ' >r . ,
£

* i - .,4.

«I < <

' ^xrf-V- 7 i ' <•

1

i •>

, *. »
j SÉPTIMO: Cuiínplido lo dispuesto en .el’ humeral ánteriór, sé' dará 

traslado á los acreedóres por el término dé-'drezJ-('i10X;díasl del* estado deP v
■ i • * '_i' -I ’i . ■ V _ ¿ 1 .f, --.J,1 - ti'-V'tJ'. ‘1 'ü 'Sí ■ i 5 1 3/ ***
inventario de lo? bienes, del proyecto ‘dé :Calif!ca'ción'/yl'graduación de 'los 

créditos, así'como de los derechos devoto: Lo anter¡or:rp:ará qúé.'fórmülen sus. 
objeciones a los mismos. ; .

•^9 ik

: - . '‘ík 

*-* 4lfUít ’

í > f»‘V ■ V

'í *

% 1*2018-00094-00
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Coloulbka

A*

Juzgado primero promiscuo del circuito .
OCTAVO: Se orden.a al deudor o sus voceros, según corresponda, 

mantener a'disposición'de los acreedorés, en,su página electrónica, si la tiene, 
y de este Juzgado, o por cualquier otro nóedioJdóneo’que cqmpla igual 
firopósito. dentro de los diez\(10) primeros días de cada trimestre, a partir de 

la negociáción. so pena de Jrtippner multa, ios siguientes documentos;

• Los estados financieros básicos actuajizádos

• Lg información relevante para.evaluar la situación'dél déudor y llevar a 

cabo la negociación
• •» , i-

• El’estado actual dei proceso de reorganización.

NOVENO:-OrdenaV al deudor, abstenerse de realizar, sin autorización 

de .este Despacho, enajejiacipnes.c|ue jio ¡estén' comprendidas en el giro 

ordinario de sus negociós.' nt constituir cauciones sobre bienes de la deudora 

ni hacer pagos o|arréglós relacionados cOn sus obligaciones, ni adoptar 
reformas .estatutarias' ni. ;’en ;goh'é,if:aÍí,|:^de,enf3f'Operaciones .sqcietgrias o

.. ... * 1 i A- 'i * "v ’ í'' .. \ " . '
contractuales'que.éupqngap erogaciones reales o potendiálés, trátártdpse dé 
personas jurídicas., ^ f

vSrv

Públicos corréspe ndienfe; .advirtiendó;.* qup las medidas-1 cautelares de 

natúralezá..concúr sál preyaléóen- ¿odre' las que--se .hayan deoretado ’y 
practicado'en otro¿pjrooe^V¿!f^, ^ ' " I

■̂' '■ k ‘ r vf
i" ' '5 - j. ■ ‘ r

• .. . •*. ii ?>,.'//- ■ % '1.. \ t

í. ?DÉC)RÍÍO,-!PfíÍMEBQ:^‘^^r3érigt1á'*fij’ació^ ^eíi^up lq^aVvi$jj?íe.(aV público */ 
de lá'S.eCreWria'Mel dpSn?inh’oVv nr,r ', in.íóVrniX^ vt^‘^3Ía)íf®'deI_4eépách’o'v^^ppr gr^-t^rjmjn^ (5\ dlas, de'yn aviso-

ie .acema *n<a -‘inir.inr rto r^rr^r-^^c^, aói >»ai i-

reaHzárénajengciories¿qúe\,hp':ésféd|comprendidasted el.,ígirb?bfáihário^.cíéSus ^
ni I ^ ^ '_L_ •. '___ 1*^ “i _ i . i . - • . r , \ V ,

.% i.-í' I

■V. 
l ^

f ' J

'K‘ . X V.1: i '' i 1 r > ■ ... '»

! iiiilíff. y-'>I ■:-■■■. • ...>•• <
1 " '»' -í V



Rama Judidal
Congojo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL.CIRCUITO 
DÉCIR/IO SEGUNDO; Ordenar al representante legal fijar el aviso de

que tfatar el‘■ordinal anterior en un lugar visible de'su' 'se'de principal y
sucursales,, durante tódo. el tiempo-de duración dél proceso.

DÉClMO TERCERO. Ordenar al deudor comunicar a todos ios jueces y #
autóridadeswfjurisdicclilbqales,, .á .las fiduciarias,, a los,"notarios'y.camáraS dé
comerció que tramiten pfpcesós.cje-ejecución, de ejecución de garantías, de ■
jurisdicción .pbactiva del dorriicilío del deudor y a tó.cíos 'lqs^acreedores de la

deudora, sip'-pérjuiciü de.,qué se encuentren ejecutando su garantía por medio

de mecanismo, d^e.qago directo, la siguiente-inform^clbn: « v *' w,
] • " i’'

a. Del. inicio- del' proceso de feórganización.. Para" el efecto< deberá'
h ' ' ‘ ' l’- * '

transcribirse. er.avis^Wpédidb.por.'estafentidad. " ^
* »,

b. ,Lat-oWigadór f^ué;tien>éi,de esté;Oqsp?clpoítp4dos;lps;pj:océsos>

devejqcu.Q|oq: o;,copro-'qtue.*¡)ayaqxomenzado^con -anterioridad a la fecha de 

inició déí-pryqeso efe'reorganización ’ ' - . . * :

-« *

. c.-: Adv.ertjr.'sobfe Ja "imposibilidad-de-iniciarT p/cop.tinuar-demancjd de- " 

ejecución'.ó q^lquiér-'.otrbrpT^ocesp^'déJcob'rb-j^ntrqVeíJdb'udo^.CgrvJosf^té
derartfcúro.46;jde 1g cfe^íób’e.v ^ ^ ' 'k * *

'* .. .i- * . ' ■ f 1 ' "
I .DÉcÍmOCU^RTO:; .Ordenar-af deu^.oj;*y.prbrnotd}1.qqé^a traééWtfe'jJo!

meaibs v:'quáyestirpyíí ióóne'óá Aef\ Jcada 'caso r*('dóVrecríelectr¿nicbl Correo

■ ■ r^ifiQadO;;-i;{ptificación. ;pef;sbnal, etc.)i informep-aytpdo^ Jpsj-'acreédpres',. Ja
lÍ • _i' - ii' » • • •• ‘í 'V ' I j I '^1 •' .

iosW*»
* .*

inpluyeñdo]1á;jlosyué¿ésbl-íbM'ramÍtan:lqs.jp,roc’esosí;''de.!éjecpb!bn*y. restitución!

El cumplimté'níb\de ’ la*-ordenado anterioYrhe'ñte, deberá' acreditarse'en eN .
;._ts -■ ’.w ' ■ ’ '* *'" ' f

presente proceso. .. ^ ^

í li'í:íír f r V 1 y ^ ’t V ^ 1

.-PÉCIMO QUINTOrOfderiar oficiar ál- Ministerio, de^a ‘Protección-'Social,
’ ^ ^ t * k * *• „ í». fc - V V* .a í k »

1 K. 4 >■ 1 ^ ‘ . -!< ■*

a la Direcciónía^lmpufe!stbs*!y.Adunás Nacionales, y a'-la-S.úperihtendencia^que
/ ' If- ■ y‘l -V ^ K, r-*- 4 H . ' :4 { ■. . k '■

ejerza* la .yipilári'ciá b, cóntróL-déf/detidor/'-s(i"informándola, inici'a'ción■¿det‘^é;ste; ; v
. í. ; ■,> ¿:w’í> ^í

■ y/.- <.!•; ,!>;!}.T d:' '• '• -JÍ> . •
vv' . > 1‘ ' .1‘l* :í^> ^

I. - ' • fcC ‘ ' I» ' .s.

i:..” i /'v.-í-1'. ■i' í.



Rama JtididBl
Consejo Superior de la Judicatura V 
República de Colombia

•I-*» JUZGADO PRIWIÉRO PROMISCUO DEL CIRGUltÓ
proceso y adjuntar copia de esta providencia de apertura para lo de su
competencia.

DÉCIMO’ SEXTO. Ordenar al deudor acreditar ante este Despacho, 

dentro de los veinte (20) días siguientes a í,a firmeza de esta providencia, el 
cumplimiento de ta anterior instrucción, adjuntando los soportes respectivos.

NOTIFtQUESE(2)

ANDRÉS MAURiCIO B^LTRÁN SANTANA 

Juez

anotación ea.esu
■0 4 m /019 . s/

La presente' providencia fue notificada mediante
anotación en^^eJ^estado No. nlJCi______ , hoy,

siendo las 7:30 a. m.

Camilo Andrés Riveras Montilla 
Secretarlo

5 I 2018-00094-00



Ram» Judicial
Consejo SupcfioT de la Judicatura. 
República de Colombia

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
PUERTO LÓPEZ - META

AVISO REORGANIZACIÓN

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO PR.OMISCUO DEL CIRCUITO DE
PUERTO LÓPEZ, META

HACE SABER:

Que mediante Auto, del 1 de marzo de 2019, proferido en el proceso de 
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL No. 505733189001-2018-00094-00. se 
ordenó la publicación del presente Aviso para informar' a todas las partes 
involucradas que se ha dado inicio al citadlo proceso y se designó como, 
promotor al señor LUIS ALBERTO CASTILLO SACRISTÁN, a quien se 
previene para que se abstenga de realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, constituir cauciones 
sobre los bienes del deudor, y hacer pago a* arreglos relacionados con sus 
obligaciones.

Para todos los efectos de la Ley 1116 de 2Ó06, se fija en Puerto López - 
Meta, por el térmiho de cinco (5) días, hoy 20 de marzo de 20Í9, siendo la 
hora de las 7:30 a.m.; este aviso se pubiicara'por una sola vez en el diario El 
Tiempo o El Espectador.

CAMILO ANDRÉS RIVEROS M

4*********************7***7r*r7**jr*¡Ti77***r¡i**«**n*7**rí********r**7
j tt o - /z / /D - - rUtJKIU LUrtZ— Mbl A

HORARIO DE ATENCiÓN; 7.30 AM- 12 PM Y DE-1:30 PM A 5:00 PM' 
j01prctop!opez@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:opez@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama ludida}
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OA1M19-84 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: JUECES DE LA REUBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
INSOLVENCIA ECONÓMICA 
RAD: 6800140030292019-00194-00
SOLICITANTE: RUBEN DARIO ARIAS GONZÁLEZ C.C. N.° 91.224.808

FECHA; 18 de septiembre de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes a su 
competencia, el oficio N. 5049 del 29 de agosto de 2019, suscrito por el señor Frankiin 
Machuca Rangel, Secretario del Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga - 
Santander, ubicado en la Carrera 12 N.° 31-08, Piso: 4. Teléfono: 7-6307203, Correo 
Electrónico: j29cmbuc@cendoJ.ramajudicial.gov.co. Radicado en esta Corporación el 4 de 
septiembre del presente año.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordiaimente,

MARIAlCLAüOIA_VlVAS ROJAS
Magistrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 1 folio

Elaboro; Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co
si Nets
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia ^

Coasejo Seccional de la Judícetura de Santander 
JUZGADO VEINTINUEVE erVU. MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
C*T9rt i2#3t-08 Pao 4. Teí. *7- 6307703 

coreo oKKtj^oica j?9cmt>ucidceivi:^.fSfnaiixSciai.gaf.co
Consejo Superior de la Judicatura

0<fsep,

Consejo superior oe la
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIIcJ¿3dN^ffiAI6807:

Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de^^^^Míieve (2019)
Defeüno: Magistrado Dr. Max Ale^ndro FIórez Rodríguez

Oficio No.5049 Responsable: FLÓREZ RODRÍGUEZ, MAX ALEJANDRO
No. de Folios: 1

r, - / / V Password; 4EA4DCD2Senor(a/es):
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Calle 12 # 7-65 Palacio de Justicia Alfonso Reyes 
Bogotá 

C.E.

REF: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

INSOLVENCIA ECONÓMICA 
RAD: 6800140030292019-00194-00
SOLICITANTE: RUBEN DARIO ARIAS GONZALEZ C . C. No. 91.224.808 

Cordial saludo.

Respetuosamente, me permito comunicarle que mediante auto del 21 de agosto de 
2019, proferido dentro del proceso de la referencia, este despacho dispuso lo que a 
continuación transcribo en su tenor literal:

'RESUELVE: PRIMERO.- DECRETAR la apertura de la liquidación patrimonial de 
RUBÉN DARÍO ARIAS GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
91.224.808, en su calidad de DEUDOR PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 
SECUNDO.- NOMBRAR como liquidador al Auxiliar de Justicia» CASTELLANOS 
ARIAS MERCEDES quién puede ser notificada en la Girrera 36 No. 51-52 Apto 503 de 
Bucaramanga (S), teléfonos: 6472121, 1/3163400032 y a través de correo electrónico 
mercastel523@kotfnail.com. De conformidad con lo establecido en el art 2.2.2.11.3.9 del 
Decreto 2130 de 2015, ADVIÉRTASE a la referida auxiliar de la justicia que el cargo es de 
obligatoria aceptación, y que cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la fecha en que se remita el oficio, para aceptar el cargo y posesionarse ante el SMscnfo 
juez. LÍBRESE y ENVÍESE por la Secretaría la correspondiente comunicación, el día 

siguiente a la ejecutoria de este auto, dejando constancia sobre el particular en el 
expediente. TERCERO.- FIJAR como honorarios provisionales de la liquidadora la suma 
de SESENTA MIL PESOS M/CTE. ($60.000.oo). CUARTO.- ORDENAR a la 
liquidadora que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión:

a) Notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 
definitiva de acreencias.

b) Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, como 
VANGUARDIA LIBERAL, EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se 
convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.
Dicha publicación se ha de efectuar en día domingo y por una sola vez, 
debiéndose allegar copia de la página en que conste tal aviso.

l910i3-

mailto:mercastel523@kotfnail.com


Cumplido lo ordenado en el inciso anterior, por la Secretaría INSCRÍBASE la 
presente providencia en el Registro Nacional de •Personas Emplazadas del que 
trata el art. 108 del C. G. del P., de conformidad con lo dispuesto por el 
parágrafo único del art. 564 ejusdem.

QUINTO.- ORDENAR a la liquidadora que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. ADVIÉRTASELE que 
para el efecto ha de tomar como base la relación presentada por el deudor en la solicitud de 
negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, deberá tener en 
cuenta lo dispuesto en los numerales 4e y 5a del artículo 444 del C. G. del P

SEXTO.- OFICIAR a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor 
RUBÉN DARÍO ARIAS GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.224.808, 
para que los remitan a la presente liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de 
alimentos, dejando a disposición de este trámite las medidas cautelares que se hubieren decretado en 
dichos asuntos sobre bienes del deudor (artículos 564-4 y 565-7 del C.G.P.). ADVIÉRTASE que la 
incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser 
considerados estos créditos como extemporáneos, salvo que se trate de procesos por alimentos. Para 
el cumplimiento de esta orden, LÍBRENSE v REIÍ4ÍTANSE por Secretaría sendos oñcios 
dirigidos al Consejo Superior de la Judicatura y al Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, a ñn de que, dentro del ámbito de sus respectivas
competencias, comuniquen esta decisión a todos los despachos judiciales del país.

SEPTIMO.- PREVÉNGASE a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 
liquidador designado, ADVIRTIÉNDOLES de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.

OCTAVO.- REPORTAR en forma inmediata a las entidades que administren bases de 
datos de carácter financiero, creditiáo, comercial y de servicios (CIFIN, DATACRÉDITO 
y PROCRÉDITO), acerca de la apertura del procedimiento de liquidación patrimonial del 
señor RUBÉN DARÍO ARIAS GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
91.224.808. LÍBRENSE y REMÍTANSE por Secretaría los correspondientes oficios (....)".

NOVENO.- COMUNICAR a la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga la apertura del 
trámite de liquidación patrimonial del señor RUBÉN DARÍO ARIAS GONZÁLEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.224.808. LÍBRESE y REMÍTASE por 
Secretaría el oficio correspondiente.

DÉCIMO. ADVIÉRTASE a los acreedores que hubiesen sido incluidos en el procedimiento de 
negociación de deudas, que de conformidad con el parágrafo único del art. 566 del C.G.P., se 
tendrán reconocidos en la clase, grado y cuantía dispuestos en ¡a relación definitiva de acreedores. 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 5o de este proveído.".
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Rama judicial
Consejo Superior de ia Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-85 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA;

ASUNTO:

FECHA:

JUECES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

COMUNICACIÓN: AUTO ADMISORIO DE LA SOLICITUD ESPECIAL DE
REORGANIZACIÓN DE PASIVOS
SOLICITANTE: SANDRA PATRICIA QUIROZ GÓMEZ
DESPACHO: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA -
BOYACÁ
RADICADO: 2018-0075

18 de septiembre de 2019

Respetados doctores (as);

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines pertinentes, el escrito presentado por 
el señor FABIO ANDRÉS PIÑEROS NIÑO, quien actúa en nombre y representación de la 
señora SANDRA PATRICIA QUIROZ GÓMEZ, radicado en esta Corporación el 6 de 
septiembre de 2019, en relación con el asunto de la referencia.

Se precisa que este Memorando es de carácter informativo; por lo tanto, los trámites y la 
información respectiva, deberán adelantarse solamente ante la Promotora y no a través 
de esta Corporación.

Promotora: MARTHA CECILIA ARENAS PINEDA 
Dirección: Carrera 21 N.°105-47 en Bogotá 
Dirección Electrónica; marenasp_1@hotmail com 
Número Celular: 3143149330-Teléfono; 4713129

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que tienen los jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.

MARI^ CTAÜDÍA VIVAS ROJAS 
Magíarada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 7 folios

Elaboró: Nancy M. Pérez
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Señor:
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CaUe 12 .N° 7 - 65 
Bogotá D.C.
info@cendoi,ramaiudiciaI.gov.co
E. S. D.

Consejo Superior de la jucí,catu 
Cdaigo: EXPCSJ19-690S:
Fecha; O6-sep-2019 
Hora; 12:20:42

Password: 749F7076

Reí: Comunicación Auto Admisoño de la Solicitud Especial de Reorganización de PasivosQ^5EP)l3
Solicitante: SANDRA PATRICIA QÜIROZ GOMEZ V/
Despacho: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA - BOYACÁ r"
Radicado: 2018 - 0075

FABIO ANDRÉS PIÑEROS NIÑO, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado 
en la ciudad de Tunja (Boyacá), identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.052>381.909 expedida en la ciudad de Duitama (Boyacá), abogado en ejercicio 
portador de la Tarjeta Profesional N° 232.544 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación del Señor(a) SANDRA 
PATRICIA QUIROZ GOMEZ, mayor de edad, vecino(a), residente y domiciliado(a) 
en el Municipio de Duitama, identificado{a) con la cédula de ciudadanía N° 
39*537.947, respetuosamente le hago saber qué debe comparecer al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE DUITAMA, ubicado en la Carrera 15 N0 14 
- 23 Palacio de Justicia del Municipio de Duitama - Boyacá, dentro de los Diez 
(10) días siguientes hábiles a la fecha de entrega de la presente, para que Reciba 
Notifícación Personal del Auto de fecha Treinta (30) de Noviembre del dos mil 
dieciocho (2018), mediante el cual ADMITE DEMANDA DE REORGANIZACION 
DE PASIVOS, con número de radicación 2018 ■ 0075, en el cual actúan como 
partes solicitadas - Acreedores: BANCOLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA 
S.A., BANCO W S.A. y AURA ELISA BECERRA DE NIÑO.

Por lo anterior y en aras de dar cumplimiento al artículo 19, numeral 9 de la Ley 
1116 de 2006, se procede a la transcripción del .aviso expedido por el Despacho:

(...) LA SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO ORAL DE DUITAMA,

AVISA^

A TODOSLOS ACREEDORES de la señora SANDRA PATRICIA QUIROZ GÓMEZ, que 
en éste Despacho Judicial, mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2018, fue 
DECRETADA la iniciación del PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE PASIVOS 
radicado bajo el N° 152383103001-2018-00075-00 promovido por SANDRA 
PATRICIA QUIROZ GÓMEZ contra BANCOLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA 
S.A., BANCO W S.A. y AURA ELISA BECERRA DE NIÑO, actuando como 
PROMOTORA la señora MARTHA CECILIA ARENAS PINEDA, con domicilio en la 
carrera 21 N* 105-47 de Bogotá, Telefonos 4713129 y celular 3143149330. E mail: 
marenasp l@hotmail.com.

Asi mismo se previene a la señora SANDRA PATRICIA QUIROZ GÓMEZ que sin 
autorización del juzgado no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas 
en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes de su 
propiedad, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones.

Para notificar en legal forma a las partes, se fija el presente aviso en un lugar visible 
de la Secretaria del Juzgado y en la sede de la solicitante SANDRA PATRICIA 
QUIROZ GÓMEZ por el término de cinco (5) dias, hoy veintiséis (26) de julio de 2019 a 
la hora de las 08:00 a.m.

ALEJANDRINA BECERRA BECERRA 

SECRETARIA” [...)

Anexo:
Elaboró: UANG
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á
Auto Admisorio de la Solicitud de Reorganización de Pasivos del Señor(a) 
SANDRA PATRICIA QUIROZ GÓMEZ

Atentamente,

ECILIA ARENAS PINEDA

Carrera Bogotá
Cel: 3143149330 y 4713129 
E-mail: marenasp l@hotmail.com
Promotor

GÓMESANDRA PATRICl
C.C. N° 39’537.94f de 
Dir: Calle 17 N° 16-03 de Duitamí 
Telf. 3138360378 y 7606263 
E-mail: SQUÍroz6@hotmail.com
Solicitante

NIÑO
Duitama (Boyacá)

T.P. No 232.544 del C.S. de la J.
Dir: Calle 22 N° 9-96 Ofc 201-204 deTunja (Boyacá) 
Telf. 3208373308 - (038) 7403814 
E-mail: consultorcsDrofesionalesltda@ginail.com 
Apoderado Solicitante

Elaboró: UANG
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la JudÍcat|(SiEíhsejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura de BoN fióégoCEifJ'ÍISáMtf19-7804:

H Presidencia Fecha: 23-sep-2019
' Hora: 16:22:40

Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Respon^ble: MARQUEZ CONRADO, LUISA MERCEDES 
No. de fclios: 1 
Password: C212CB15

CIRCULAR CSJBOYC19-118

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

17 de septiembre de 2019

PRESIDENCIAS CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA 

Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare 

“Procesos de Reorganización Empresarial de persona natural comerciante’

Señores Magistrados y Jueces

Para lo de su competencia, me permito dar a conocer la siguiente información;

Oficina que solicita 
difundir la 

información.

Dependencia de origen. Asunto a difundir

Juzgado Segundo Civil det 
Circuito Oral de
Sogamoso

Juzgado Segundo Civil del 
Circuito Oral de Sogamoso, 
oficio de 20 de agosto de 
2019. suscrito por Sandra 
Patricia Vargas Reyes. 
Secretaria.

Oficio de 20 de agosto de 2019 y Auto de 1 de 
agosto de ,^^019, radicado 2019-00072-00 
comunica apertura de proceso de 
reorganización empresarial de FABIÁN 
ADELMO THERAN GUZMÁN C.C. 
9.399.091.

Cordialmente.

GLADYS AREVALO
Presidente

GA/AV7M

Calle 19 No.8-11 Tunja - Boyacá., Colombia Tel.: 7-424308 Fax 7425878 
www.ramajudicial.gov.co
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